
BELIJSVE S A N MARTIN, G E N E R A L  , SI ERVO VE LOS  ^ E L I G I O S Q S  Y
Religiofas Vcfcalqta , qiu: proféjfan latf̂ egla prlmit/ua del Orden de lugloribpjtima Virgen MariA del Mente Carmelo.

A I N S T I T V C I O N  D E  L A  C O F R A D I A  Y HER-
mandad de la Sacratifsima Virgé MARIA del Mote Carmelo, es muy antigua y Milagrofa:afsi por auer recebido el bienaventurado 
San Simó Sthoc,General q fue deíla Religión,de mano de la SacratifsimaVirgé nía Señora,efpecial Patrona, y madre della, el Efca- 
pulario en do y íingular privilegio,para fus Religiofos,y qualefquier otras perfonas,q por devoció de la dicha O rdé, y en hora de la 
mifma Virge le viílieífcn:como por aver fido confirmada por revelació divina q tuvo el Papa luán. XXII.al qual apareció la glorióla

. ____ ___  Virgé maria,y le mádo q inftituyefe,y cófirmalfe cfta fanda Cofradía, cócediédo algunas gracias a los cj traxeífen el dicho Efcapula
o,y fe hizieffen hermanos della:fegü coila de las letrasApoílolicas del mifmo Pótifice,cuva data fue en Aviñon a tres de Mar$o,en el año fexto de fu Pó 
Agido,y de otras del Papa Alexadrino quinto,q clefpues del la cófirmo,e¡i 5 haze meció de las de Iuá fu predeceífor: fu data en Roma en Sanóla Mana la 
\ jk'or a fíete de diziébre,año primero de fu Pótificado.®[La qual hjeófirmado otros muchos Romanos Pontífices, y cócedido en favor de los hermanos 
¡ella,q traxeré elEfcapulario de color buriel,bédito por mano de los dichos Religiofos,y fe efcrivicrépor Cofrades ene! libro de alguno ue los Covetos
ela Ordé,grades gracias éindulgécias.Efpecialméte Cleméte.VII.Adriano.II.Stephano.V.Sergio.III.Sergio.V.Innocécio.IIII.Lucio.ILBencdi - o . / . 1
olao.V.Sixto.IIII.Pio.V.y Gregorio.XIILha cócedido lo figuiéte. Y agora de nuevo las ha confirmado Cleméte.VIILen favor de los padres Carmelitas

n  Rimeraméte el dia q fe recibe el cofrade,avié- remifsion de las penas de Purgatorio. tiempos del año en que ay efiaciones, y fe
1 dofe confeífado devidaméte, configue indul- Item,entiépo de entredicho,aunque fea Apof- indulgencias en a íu a e om ,' ^■ ,
.encía plenana. tolico, i  de ceffacion a Diuinis,pueda oyr M iífa ,y q u e  el cofrade fe tallare vifiare vna,0  d o s jle -
’ Itójdefpucs de fer recebido por hermano, pue- los officies divinos,cerradas las pijerías,Im q íe ta fias,o v.io 0 .os a ares,^, . -fonálmente
fe odas bs veces ñ fe confefftte, eleg.r confefíbr fian campanas,y en boa ba-ca.cexbvdos los coco- indulgencias que configuen los«, P- 
legular, 6 recular, «provadopor el Ordinano,d i n u l t o  entredichos. Con 1; V «al Cofrade no v,l i t a n ^ d ^ e t e d ' o í o f  
lual le pueda abfolver de qualefquier fétécias de aya dado caufa ai talentrcdicno,o ce .^ ao n  a L i- ae ^  ^  afsi^  en feys Igleíias de Roma: con
Ixcomunió,fufpéfió,y  entredicho,y de otras qua- vims,m impida,que ic ooeuezca. r  Y v i p n p  i  Dber enfanluan de Letran,cn SáRo'
U u ie r  fentécias, céfuras, y penas Eclefiafticas á Item q en qualquier tiempo,aunq fea de losfo- * 7 * ™  fan Geroni^
P 'é,vel ab hominc.cn q aya íncurndoiaun q la ab bredichos,pueda recebir libre y C ™ - .  • - ’f  M' r¿  ddPlanto.av cada diaindujt
fclucion delias fea refervada a la Sede Apoltolica ufsimo Sacramento de « t o e  f  |  ‘ ,ys "Ido te cia plenaria,y todos los Domingos,)’ Miércoles k
efpecial,ó generalmenteifaluo en los calos conté- Sacramentos, de mano oc U* f  ’ faca vna anima de Purgatorio, los dichos C ofa-
nidos en la Bula de la Cena. aprovado por el Ordinario,con que feann Per,uy \ fit?ndov;omo dfcho es,en donde quiera que

Afsi mefmo le pueda abfolver de todos y qua- zio aelCura parrochial. dichos eften,vna,ó dos Iglefias,ó vno,6 dos altares, com
lefquier peccados,crimines y exceffos, por graves Ité,fi acaeciere mo r qua quiera áA.k.s diaros elt , in d u lg e n c ia  plenaria, y facarari
y enormes q fe.ani.umq en qualquier manera fean Cofrades en ” P ° d¿  “ “  fc’p « -  con lo? dichos dias vna anima de purgatorio como fi 
refervados 1 fu Santidad: y tales ó la Sanfta Sede pultado m cuerpo en Eccle - ílica lepultu ,) fonaltnent<: vifi

jáculo déla muerte, 
podra fer abfuelto 

Item,que les pueda

i

i

en obras de piedad,excepto 
vfidad,y los vltramarinos. _ „
y Item,les pueda relaxar qualefquier jurametos

perjuyzio de terceros. : Q ■ frades;como fi á cada vno en pi
Ité,q ti dicho Cofrade pueda ferabxU- p. damcntelc fueran concedidas, 

el tal CófeíTor plenariamete, vna v e z ^ n ia v i^  d ^  d ia ^ e  Quaref
«tra en el articulo de la muerte,y configa plegaria

perfonalmente vifitaífen las Igleíias de Roma. 
r \  Ernas defto,cl Papa lua.XXII. por expreíui re 
l  J  velación de la Virgen Mana nueílra Señorea, 
declaro (y deípues lo han confirmado los fobredi- 
chos Romanos Pótifíccs) q el primer Sabado,de 1- 
pnes de la muerte de cada Cofrade, fiendo fu ani­
ma detenida en las penas del Purgatorio,la mifnaa 
facratifsima Reyna délos Angeles,por fu mterieí 
ñon gloriofa,facaria fu anima del Purgatorio. O 
que demas de bivir cada vno caitamente,fegun 
eftado (el que fupiere) reze cada dia las horas G 
nonicas, y el q n o , fe abftenga de comer carne K 

o b r e í in a , y otros dias, y Miércoles,y Sábados,en honra fuya.

Item-,coníisuen y gafflth ^ — — - r .
concedidas aledas las Ordenes Mendicantes, afsi 
en favor de IcsUcligiofos dellas,como_dtríos_Co- 

fi á cada vno en particular, ) ienaia

articulo de la muerte,y r  , , ^  ^. r • « fín tener WBuIla de laSanílaCru^addydurante fu predicación.

r ^ fr  con puchfo afeito y  am9r,q ¿ nucj. r f g  }otf erporidiendo a Vuefira devoción,tengamos por bien de admitiros a la dicha Hermandak
Y  f r  cjuanmos C indulgencias fobre dichas ,hurnilmente nos auey, f e« dM  M  ̂  cüa /qj.j¡ey  tUnen-aHiendo nos pareci do\utfira fettcio ferjup
1  f ‘g*r por cjie medio las conceP 0* ^ f & * ; # - 0J cio s toca favorecer al bien y  aumento de nuejlra \  k J  ^  m eh¿ os>aámitimos>e ¡nc0r por amos a L  dicha Hermandad y  cofradía ,yha*

' y t  íraf a- f 0*; < °>UKn (f  °r nt t r  da ”“t , e J Por el tenor de la prefentc,cn enU dicha nuejlra O rden je hilaren. En fe* de lo jUal mandamos dar las prejentes letr^
7 pa.condeccndicndo costinamente a yuejt ros Jracienes,vigilias,y los demas bienes í ue ^  di as del mes dey pta,condecendicndo cyivstiuamente a \neji ros ru.g y  .¡anee ripilias,y los demas bienes ejpirit
nos participante en I en muerte de todos los Sacnjxios, ra ^  orden. <2jif es fecha <
y c*»„ de Hermandad,¡¡r.nada de nueílra propia mano,y felina




